
TEMA 42.- Real Decreto 1215/97, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo en altura, y su posterior
modificación Real Decreto 2177/2004. Disposiciones específicas sobre la utilización de escaleras de mano.
Disposiciones específicas sobre la utilización de las técnicas de acceso y de posicionamiento mediante
cuerda.

TEMA 43.- Primeros auxilios: Principios Generales.- Soporte vital básico (RCP).Hemorragias.- Fracturas.-
Quemaduras.

TEMA 44.- Recogida y traslado de heridos en siniestros múltiples: Inmovilizador tetracameral.- Férulas.-
Camillas y tableros. Cadena de socorro y triaje.

TEMA 45.- Apoyo psicológico en catástrofes: Efectos tras un acontecimiento traumático. Intervenciones
psicológicas en situaciones críticas. Habilidades e intervenciones en apoyo psicológico.

TEMA 46.- Rescate en accidentes de tráfico (Manual DGT-APRAT). Respuesta ante un accidente de tráfico.
Fase 1 - Emplazamiento de vehículos. Atención a la víctima. Cuidados de emergencia: atención psicológica,
valoración primaria, tipos de atrapamiento y valoración secundaria. Estabilización. Fase 2 - Planes de
excarcelación. Planes de emergencia, plan A y plan B. Fase 3 - Extracción. Extracción de pacientes.
Extracciones finales. Anexo II: Cuadro resumen de Procedimiento Unificado de Rescate en Accidentes de
Tráfico.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017 y
modificación en BOME extr. nº 6 de fecha 11-03-26) y demás concordantes, contra el Acuerdo del Consejo de
Gobierno, de fecha 27 de marzo de 2026, por el que se aprueban las Bases específicas de la convocatoria
para la provisión en propiedad de ocho plazas de Bombero-Conductor del servicio de prevención, extinción
de incendios y salvamento, pertenecientes a la escala de administración especial, subescala servicios
especiales, por el sistema de oposición libre, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de
reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de
un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la
jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad nº 1439 de
fecha 8 de abril de 2026, por la que se convoca la provisión en propiedad de ocho plazas de Bombero-
Conductor del servicio de prevención, extinción de incendios y salvamento, pertenecientes a la escala de
administración especial, subescala servicios especiales, por el sistema de oposición libre, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017 y modificación en

BOME extr. nº 6 de fecha 11-03-26), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 9 de abril de 2026,
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad,
Pilar Cabo León 
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